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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE FOMENTO, ARTICULACIÓN DEL TERRITORIO 
Y VIVIENDA

Anuncio de 29 de septiembre de 2025, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Articulación del Territorio y Vivienda en Sevilla, mediante el que se acuerda el 
archivo del expediente de ayudas en régimen de concurrencia competitiva al 
alquiler de viviendas a personas en situación de especial vulnerabilidad o con 
ingresos limitados en la Comunidad Autónoma de Andalucía, convocadas por 
Orden de 29 de junio de 2017 (BOJA núm. 128, de 6 de julio) por prescripción.

Habiéndose intentado notificar a las personas que abajo se citan, en la dirección 
por ellas designadas, sin haber podido practicarlas e ignorando cualquier otra dirección 
en la que podamos realizar un nuevo intento de hacerles partícipes de la notificación 
de la resolución de los expedientes que a continuación se relacionan, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 42, 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, mediante el 
presente anuncio se notifica lo siguiente:

Expediente: 41-AI-PAIQ-10371/17 DNI: 45996589Q RESOLUCIÓN 
Expediente: 41-AI-PAIQ-16759/17 DNI: 27906038T RESOLUCIÓN 
Expediente: 41-AI-PAIQ-08708/17 DNI: 20064788W RESOLUCIÓN
Expediente: 41-AI-PAIQ-05043/17 DNI: 25303118J RESOLUCIÓN
Expediente: 41-AI-PAIQ-05218/17 DNI: 52415650F RESOLUCIÓN
Expediente: 41-AI-PAIQ-13163/17 DNI: 47564450J RESOLUCIÓN
Expediente: 41-AI-PAIQ-19595/17 DNI: 14315176E RESOLUCIÓN
Expediente: 41-AI-PAIQ-18708/17 DNI: 52568740D RESOLUCIÓN
Expediente: 41-AI-PAIQ-18874/17 DNI: 46356041R RESOLUCIÓN
Expediente: 41-AI-PAIQ-16344/17 DNI: 15401818Y RESOLUCIÓN
Expediente: 41-AI-PAIQ-18652/17 DNI: 28682715J RESOLUCIÓN
Expediente: 41-AI-PAIQ-13048/17 DNI: 47343535J RESOLUCIÓN
Expediente: 41-AI-PAIQ-05846/17 DNI: 28161800W RESOLUCIÓN
Expediente: 41-AI-PAIQ-19264/17 DNI: 14638293N RESOLUCIÓN
Expediente: 41-AI-PAIQ-03599/17 DNI: 28333869P RESOLUCIÓN
Expediente: 41-AI-PAIQ-00040/17 DNI: 28298289D RESOLUCIÓN
Expediente: 41-AI-PAIQ-14911/17 DNI: 15414750N RESOLUCIÓN
Expediente: 41-AI-PAIQ-01768/17 DNI: 48983006K RESOLUCIÓN
Expediente: 41-AI-PAIQ-15415/17 DNI: 29505086L RESOLUCIÓN
Expediente: 41-AI-PAIQ-20998/17 NIE: X8907371T RESOLUCIÓN
Expediente: 41-AI-PAIQ-11901/17 DNI: 28834214B RESOLUCIÓN
Expediente: 41-AI-PAIQ-21108/17 DNI: 28759133W RESOLUCIÓN
Expediente: 41-AI-PAIQ-06923/17 DNI: 28702424B RESOLUCIÓN
Expediente: 41-AI-PAIQ-16860/17 DNI: 30256004X RESOLUCIÓN
Expediente: 41-AI-PAIQ-17895/17 DNI: 34055854F RESOLUCIÓN
Expediente: 41-AI-PAIQ-02805/17 DNI: 27287630Q RESOLUCIÓN

Comunicándole que el texto íntegro de la notificación se encuentra a disposición 
de cada interesado en la Delegación Territorial en Sevilla de la Consejería de Fomento, 
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Articulación del Territorio y Vivienda, sita en Plaza San Andrés, 2 y 4, disponiendo 
del plazo máximo de 10 días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación del 
presente anuncio.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a 
todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado, 
dando lugar al archivo de su expediente.

Sevilla, 29 de septiembre de 2025.- El Delegado, Francisco de Paula José Juárez Martín.

 «La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»


